
Viernes 16 de Setiembre de 1864 1^3Núm. 45
KSSSSSSBES

diO

^oklnt
ÜE U PRftVIM DE VALLADOLID

Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las !ey,es, y disposiciones generales del Gobierno, son obli

gatorias para cada capital de provincia desde que se pub)ica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
denies' pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
iredelS5T.) ^

Las leyes, órdenes y anuncios que se manderí publicar 
en los Boletines oficeiales^ se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c iyo conducto 
se pagarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Realas órdenes de 3 de Kiril y 9 de Agosto de 1839.>

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los .Excmos. Sres.> Ministros 
ó limos. Sres. Diréctóres generales de, la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependeneia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exciho. Sr. Capitan Gè-

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, ,Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instanóia y demás autoridades militares judiciales de 
I a p ro vi ncia.

4 .’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de. Hacienda pública ,. Administrador 
de Propiedades’ y Derechos del Éstadó, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Eos anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 4 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION,

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

ÇRESIDÉNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ú S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

--------- —’Tgr^g-yr**— -------

f^^aeda del dia 4 de jSeüeml^r&.y

. Ministerio de Estado.

■ REAL DECRETO.

Habiendo regresado á este Real 
Sitio D. Antonio^ Cánovas- del Casti
llo,' Ministro de la Gobernación,

Vengo en disponer que D. Alejan
dro Mon, Presidente de mi Consejo 
de Ministros, cesé én el desempeño 
interino de aquel,cargo-, quedando 
muy satisfecha del celo con que lo 
ha desempeñado. m

Dado en San Ildefonso á dos de 
Setiembre de mil ochocientos se- 
senta .y q^atro. * •

Está RUBRICADO DE LA BE AL MANO.

iEl Jifinisti'O d^e j^stad'o, .

m . JOÁI^UIN FRANCISCO PACHECO.

———--------------:—

Ministerio de Hacienda.

REALES DECRETOS.

Atendiendo al estado de salud de 
D, Rafaël Ramirez de Arellano, Ase
sor general del Ministerio de Ha
cienda, y- accediendo á sus de
seos. '

Vengo en concederlé la jubila
ción que ha solicitado; quedando sa- 
tis'fecha del celó é inteligencia cOn 
que ha desempeñado dicho cargo.

Dado en San Ildefonso a veintio
cho de Agostó de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA,Real mano

JS^l M'imstro de hacienda,

_PEbR0 SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Asesor gene
ral del Ministerio de Hacienda á Don 
Ambrosio González, Fiscal cesante 
del Tribunal de Cuentas.

Dado en San Ildefonso á veintio
cho de Agosto de' mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA REAL MANO

JSl Mü^i^tro de S'acienda,

PEDRO SALAVERÍA.

Vengo en admitir la dimisión , que 
fundado en el mal estado’ de su sa
lud, ha preséntado D, José María 
Bremón del cargo de Director gene
ral de .Loterías; declarándole'cesan- 
te con el haber que por clasificación 
le corresponda, y quedando satisfe
cha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. ’

Dado en San Ildefonso, á ventio- 
eho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. -

Está RUBRICADO DE LA REAL ManQ.

£11 Ministro d^e S^acientía.

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Director ge
neral de Loterías á D. Manuel 
María Hazañas, cesante del mismo 
empleo.

Dado en San Ildefonso á veintio
cho dé Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA Real mano

J^l Ministro d'e Hacienda.

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le cor- 
respqnda, á p.; Ramón Memhradó., 
Visitador general de Propiedades y 
Derechos fiel Estado. ' -

Dad.0 en San Ildefonso á veintio
cho dé'’ A¿éstó' dé mil 'ochocientos 
sesenta y cuatro.......

ESSA TUBRICADO DE LA REAL MANO.

'^t Ministro dé Maciendr. '

PEDRO SALAVERRIÁ.

Vengo en nombrar Visitador de 
Propiedades y- Derechos del Estado, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración . de segunda cíaSé, a Don 
Fem^pdo GolL _y Gon¡zalez, actual 
Jefe de Administración “de tercera 
clase de la Dirección general de 
Contribuciones.

Dado éU San Ildéfóñsó á veintio
cho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

ESTÁ RUBLICADO DE LA REAL MANO.

:El Ministro de Madenda.

PEDRO SALAVERRIA.

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de tercera clase de la_ Di
rección general de Contribucioñes á 
D. Juan José Caña, Visitador que 
ha sido de Propiedades y Derechos 
del Estado.

■Dado en San Ildefonso á veintio
cho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

aSTÁ RUBRIGADOpE LA REAL MANO.

MI Ministro de Madenda.

PEDRO SALAVERÍA.

Vengo en declarar cesante, con el 
haber- que por clasificación le cor
responda, á D. Matías Blanco Sal
vadores, Adminístrador principal de 
Hacienda pública de la provincia de 
Málaga. ,

; Dadó en San Ildefonso á veintio
cho,de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro. . ;

Está RUBRICAD,o de la Real mano.

MI Ministró de Madenda.

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo ennombrar Administrador 
principal de Hacienda pública de la 
provincia de Málaga á D. Manuel 
Preciado, inspector general de Con
tribuciones é Impuestos.-.

Dado en Sau Ildefonao á veintio
cho de Agosto de mil ochocientos 
sesentaty ; cuatro.) . jLSôï ; _

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO.

Mi M^'^^idro de Macienda. •

PEDRO SALAVERRÍA.

Vengo en nombrar Inspector ge
neral dé Cóntribuciones é Impuestos 
á D. Manuel Cebollino y Aguilár, 
cesante del mismo destino.

Dado en San Ildefonso á yeintio-
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cho de Agosto de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.

( (faceta del dia 6 de Setiembre^

REALES DECRETOS.

Vehgo en declarar MjESte,||c|^ 
el haber que por dasi^^iohl^Ap 
responda, á D. Franá^^mÉÍ• SI 
lOmfeg  ̂.aRpáxMeDd.eute_..de. las 
minas de Almadep, 

Dado en Saú^Si e

táMteB^Í ’f -?*^'’''’ -wq 9/7 89^9111 ,bfií ¡«ii/vi 'its.
ab '0Ísi')ibi)[ fOifiJiliffi g^bthrioWc-SiSfiiei 

• Esta rubricado de la Real mano 
inhi’.’iisííi'idb A ?''''^ 3(0 - b son/v". :•.,/,,,; íi 

:Sl Miiiíistro (de Mdéien^á,

PEDRO -SALAVERRÍA.

Vengo en ''nombrar Superiiitén- 
deuts de jas minas de Almadén á 
D. José Fernando Escauriaza^, Con
tador de la Caja general de Depósi-

Dado en San Ildefonso á tres de 
Setiembre- de mil' óAhoefénto’S'áéSeü- 
ta y cuatro.

• Está RUBRICADO DE LAReAL MANO.

£il Ministro (de Maciendia.

PEDRO SALAVERRÍA.

Véh'^ó eh hothhrár' CóntádOr dé 
la Caja general de Depósitos á Don 
Ahtéto de Oteyza, actual Jefe de 
Adíhihtstraéioh dé terdeth clase de 
la Dirección general de Cohtahih- 
dad de la Hacienda pública. , 

Dado'hh San 'ftdhfdhúb'á. ttéh dé 
de Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.

Está RUBRICADO DE LA ReAL MANO

A7 Ministro ^e Madenda,

fEDRO SALAVERÍA

Vengo éh hómbrar Jefe dé Admi
nistración de tercena 'clase de la Di
rección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública^ en la .< plaza 
que resulta vacante ipor promoción 
de Don Antero de Oteyza, á Don 
Gerardo ■Lúmb^ér,- Íhspéeto^ gene
ral de Contribuciones é Impuestos.

Dado en í^áh Ildefonso A tréS dé 
Setiembre de mil ochocientos sesen- 
ta y cuatro.

Está RUBic ADO-DEL a Real mano.

MI Múfistro de Made^ay,

PEDRO SALAVERRÍA.

Para la plaza vacante Íe segun-

do Jefe, Tenedor de Libros de la Di
rección general de Contabilidad de, 
la Hacienda pública,

Ven¿o eh n,ombrar W^omMiObn 
D. P,edro CrodCíyocal ¿fela^-ustá de 
telases pasivas; A ;

Dado eií San ildefcÉ^ á ^e«’ '^ 
Setiembre de inil ochocientos se- 
sentayc#^.

Está RUBRICADO I^Aa-ftEALMÁNOn

^1 Ministro de Madend^a.

■ d^ ,d X PEDRO SALAVERIA: d

Vengo en nombrar Vocal de la 
Junta Je biases pasivas, con la ca- 

■ t^èliæ^ téW'W^' Administración 
■de-primera clases á D. Juan jarcie; ■ 
de. Tortes, cesante del mifemio'erú- 

jalado, en íáaá Jldjefonsoc á -.'tres.' dei 
'Setóéíhbre de 'mil' obho'eientbs ''é’é- 
senta y Cuatro.

EstÁ RÛBRICAD0 DE LAReAL MAÑO.

MI Ministro (de Madenda,

PEDRO SAL A VE RÍA.

Véñgó hh déclbrat jubilado, con 
el haber que por dasificacion le 
corresponda; á D. Manuel Pancho 
MacíaSj Administrador especial de 
Consumos de Madrid.

Dado en San Ildefonso a tres de 
Setiembre de mil ochocientos se
senta y cuatro,

ESTÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO.

MI Ministro de Macienda,

PEDRO SALAVERRÍA

• V-ésagO éh ñoinbráí 'AdrainiStrador 
especial de Consumos de-Madrid, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á Don 
Eduardo Gasset y Rrtide, Inspec
tor general cesante-de Contribucio
nes é impuestos.

E^TÁ RUBRIGADO DE LA RE AL MANO,

Mí Jidinistro de È'adenda.

PEDRO SALAVERRÍA

REALES ÓRDENES

limo. Sr; He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del expedienté ins
truido en esa Dirección general á 
consecuencia de la petición do'la 
Junta de/Agricultura, industria y 
Comercio de Bilbao, para que se 
suprima ëP Dopó^íté especial de 
aquel Puerto, por cuanto los ingre
sos que este prop'OTciona no son 
bastantes ^á cubrir los gastos del 
mísiho.

Vistos los artículos 261 y 20h de las 
Ordenanzas generales de Aduanas-

Considerando que la Junta de Co
mercio se elimina del compromiso á 
que está llamada por el artículo pri

meramente citado, y pide la extin
ción del Depósito fundándose en 

ó^e sus rendimientos no bastan á 
;áísfdé|^os gastos que soh nOíPé- 
saidos p^t su sostenimiento:

Í^ la expresada
Jún^a^ 'sin “tributiones para ello,; ha 
señalado feí ’plazd hasta fim de ^- 
tleipbre del condente' anÓ?/par^ ta 

í déhhitt^ súprcsión de aquel esta- 
.hlécimiento, hdiyo tiempo no es sa- 
ficiente para que el comercio pueda 
arreglar sus ojgeraciones con cono- 
címiéntó i|ó caúsA phi^ qhé noSufra| 

/perjuicio en ollas* - ■

Y considerando que el término 
de dos meses fijado el citado ar- 
tíéúló'^ 295 ^U0ífeOpie^é 4 feste' 
caso -para -que --^ reth’en- Jas mer- 
éanblaS qúfe haya blitsentés en el 
monpionadp establedmieniióiX,, ; ; ; ' 

■’'''SíV^’M.'^ddé áíéUDM^^bn -Po' Áhfór* 
mado por V. Ï., sé ha dignado man
dar se lleve á efecto la supresión 
del Depósito especial del Puerto 
de Bilbao, concediendo al comer
cio el término de dos meses, con
tados desde el dia en que tenga 
lugar la inserción en la (daeeta de 
Madrid de la presente Real dispo
sición, para que pueda combinar 
sus operaciones sin perjuicio algu
no, hasta cuyo fin de plazo habrá 
de satisfacer la Junta de - Comer
cio los sueldos y gastos que oca
sioné el susódiého éstablénimiento,- 
con arreglo al compromiso que tie
ne adquirido.

De Reah Urden lo -Comunico á 
V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á‘ 
V. í. müéhós áhófe./Madrid 30 de 
Agosto do* 1864.

SALAVERRIA.

Sr. Director general de Aduanas 
y Aranceles.

limo. Sr.: He dado cuenta,á la 
Reina (Q'. Íí. G.) de la cómuhicación 
de V. Ei fecha. 24 de Agosto último, 
á la que acompaña un certificado 
del acta de arqueo-que tuvo lugar 
ante un delegado de V. E. con asis
tencia de los fundadores dé la >Yo- 
dedad Ms^áñota de Crédito comér- 
dd, de cuyo documento apárece 
que existen en. las Cajas de dicha 
empresa 12.500,000 rs., equivalen
tes á 25 por 100 sobré las 25,000 ac
ciones de á 2,000 rs. cada una que 
forman la priméfá serié emitida.

Y en su vista' á. M. ha ténido á 
bién declara/définitivaménte cons
tituida la citada Sociedad Mspaño- 
la de Crédito coniéróidd, toda vez 
que <.capital referidoBe ha realiza
do dentro del plazo prescrito en 
el artículo- 6 d dé' la ley dé- 28 dé Ene
ro de 1856, y con arreglo á lo esta
blecido' éh él cuarto’ déP Re al decre
to de concesión de 23 de Julio últi
mo; y además se ha justificado que 
la existencia de la referida suma ha 
sido comprobada, con los solemnida
des exigidas en el reglamento de 17 
de Febrero de 1848, autorizando'en

SU consecuencia á la Compañía para 
que pueda dar principio desde lue
go á las operaciones propias de su 
institute

Al pi^io tiempo S. #; se ^^er- 
Vido disp OU erque esta rúsoluífidhise 
publique en la Médcetá "^ que sé Ofe- 
vnelvá á los fundador es ^e l^^Mcie- 
dúd el dé^ósihí^í^io qúe-'tl^afiAo 
prescrito por la ley tiene consigna
do en la Caja general, importante 
2.333,000 rs. nominales en títulos 
del 3 por 100 consolidado.

pe Real órden lo digo á V. E. pa- 
ra/su inteligencia, la de los funda- 
dares de la Compañía, y demás efec.. 
.tos correspondientes. .Dios guarde. .-4 
,Yj R. mnehns .años.,Madrid 4 de Se- 
TiembféfieJ8fe -

'sÁDAVEitR^A';-

. .,v.SG;PphérpááoT:éíviÍ fiei^L^^ 
vincia.

dtdixéeta del dia -8 de Metiemire/

MINíSTERíd DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.

Conforhiándome cón ió ptopuetto 
por el Ministerio de Ultramar, y de 
acuerdo con lo informado por la 
Súceion de Ülttamar déí ÓÓñSéjb dé 
Estado.

Vengo en decretar lo siguiente:
■Artículo 1? Se concede á don 

Joaquin Malcampo y Quóoga, naci
do en el imperio chino, la naturali
zación en éstos Reinos que tiene 
solicitada, entendiéndose qué eé1M 
ha de ser de cuarta clase con arre
glo á las antiguas leyes de la Mo- 
narqhía-. '

Art. 2.* La expresada concesión 
no producirá efecto hasta-'que el 
interesado haya prestado juramento 
de fidelidad á mi Persona y de obe
diencia á las leyes, con renuncia de 
todo pabellón extranjero. '

Dado en San Ildefonso a diez 
de Agosto de mil ochocientos sesen
ta y cuatro. -

E'STÁ RUBRICADO DE LA REAL MANO-

M'l minidro de Ü'lt'i^dria^,

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

■ El Gobernador superior civilde 
Cuba participa á este Ministerio en 
15 dé Agostó' último qué la fráñ- 
quilidad pública continúa sin alte
ración en aquella isla, y que su es
tado: sanitario es tan satisfactorio 
como permite la estación.

Ministerio de là Gobernación.

Mmb'seeretarid.-^Me^foeiddO I.®

La Reina (Q. D. G.) ha tenido 
á bien mandar que ínterin hace us'o, 
de la licencia que se le ha concedido 
para restablecer su salud á D. José
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■^ÈKfô^êâs’ S^ñb^ferétaííó dàé 'dste 

‘ ■Minitoib',--^fe' wai^fid‘V< ' I' dei’ 
^éiyjiâièlïO'■ 'de dâ '^a'jf^dretairia fiel 

^ ‘inisinoi' '
De Eéal órdeñ lo- digo á V. L fiara 

su ConocimiérdO. Dios' guarde- á 
V^ I. muefios -anOÁ Sari dídefonso 6 
de Setiembre de 1864.

CÁNOVAS.

,.^r. D, Antonio Mena ,^ .Z.qrrilla^ 
Üiréstór general de correos.

'(&.(iáéiíl UeV&a [ Q de, Setiembre J.

- Ministerio de lit Guerra.

, -^úp^. 43.!—Qircul^i^ í

" ' ’Ef emo. ár.'V Él ér? Ministro file Ú 
“'Gurirra diCe-My^i Director ge nerajl 
fié EstadoMáyof ded Êjércit'oylPÏazas
Io que-sigue: .

^<De fiado cuenta á la Reina (Q. 
D. G.) de la comunicación de V. E. 
de 16 de Julio, en que consulta,si la 
ReaTórden de 5 de Alayo último, 
qué "détermina la manèTa de formar , 
los expedientes para la declaración 
y fixéncion del retiro por edad, es 
comprensiva álos qué se hallan ya , 
■retirados por efe Oto de la Real órdén . 
de 8 dé Julio de 1'863, y álos que 
esperan, bien sea en situación de ' 
reemplazo ó en sus destinos, el pla
zo señalado en la de 15 de Julio del 
mismo- año y 14 fiél actual; y?S. M.,i 
considerando que ni el espíritu ni 
letra fié la Real .órdon deb de Mayo 
-fiá lugar áinterpetraoion álguiía, ha 
tenido á bien resolver que se tome 
en el sentido literal que la misma 
expresa, quedando 'sin ’curso las ins
tancias en solicitud de vuelta al 
servicio.que promuevan los que se 
hallen retirados fi en espectacion, 
enmo ■comprendidos ’en cualquiera 
de los casosque expresa la fiisposi- 
cian 3.* de la ya citada Real órden 
de 5 de Mayo,

De la de fi. M., comunicada -por 
dicho :Sr. Ministro, lo Traslado á 
.V..E. para sufionocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 
Agosto de 1864.

£d /Subsecretario,

de

JOAQUIN JOVELLAR.

Señor,

-Vz4?n. 20.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Miiiisiro de la
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que 
sigue: ,

«He fiado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de un oscilo del Director 
general de Artillería, fecha 2 de Ju- 
nio último, consultando acerca de 
la interpretación fiada por la 'Inter
vención general militar á la Real 
orden'fié l.° de Dicieriibre fiel año 
último con motivo de haber hecho,

baja de 510 rs. 3 cénts, reclamados 
por |lbiéri^J^| :^i|‘iriadoq pfe pr^oM 
de c'onStari¿-ía’-dél‘'tercOT regiiúb^^-^ 
montado.fie dichamrma;’M. Mo eu-: 
térrida y défiéúérdo corifil prirecer' 
de esas Oficinas centrales, se ha ser- ' 
vido. resolver que se consid^rençoipo 
obligaciones corf'iènfé'è, ‘tan^Ô^côti 
respecto á dicha arma, como M^’í 
demás del Ejército, (lóé.qabonios .de. 

^premios de constancia .y las ^recla-„ 
mkriioriesfiue tqng^p:qp.e haçerlos-- 
j.çnerpoSy. siempre qué '"érri'dñen' dé 
concesión de relief ójd^ sq^edicion' 

.fié cédrilas y .diplomas, de, dichos 
firerinosr»

Re Ééal ,^rden, * coniuñicada^ por 
<41^0'^i^;Ministro,' lo trasladó á V, E. 
-para-su-conocimiento y efectos con- 

ósigdiéritébi'.' Dios guarde á V. E. 
"^"múcTíÓ^'nñ3s; Madrid 29 de Agosto

^® ^^^^' • OVIÉ
J^l /Subsecretario,

JOAQUIN JO VELLAR.

Señ©r,.„

MtCÍÚN SEGUNOA,

mm. 326.

G^OBÍBÍRNO ©Í^^LA KRO^INCI A.

DE VALLADOLID.

Aprobada la construcción ..de .un. 
dormitorio, un salón de abrigo .y 
dode célqlas en el departamento de 
mujeres del hospital dq Dementes 
de esta Capital, he dispuesto .se con
traten las .obras necesarias,al .efecto 
por medio de subasta pública, , que 
tendrá luga.r ante , mi autoridad á 
las doce de la mañana del cha 1.6 fié 
Octubre próximo,, bajo el tipe te 
73,fil3 reales 6 céntimos, ¡en que 
deducidos y á 22,433, -valor dedos 
materiales utilizados, han sido pre
supuestadas dichas obras..

.Las personas que gusten intere
sarse en el remate, presentarán las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
arreglados, al modelo que á conti
nuación se inserta, acompañándose 
á ellas, el documento que acredita 
habér consignado fin metálico fin la 
■caja sucursal de Depósitos fie fiSta 
Capital, como garantía para tornar 
parte en la subástn, fil 5 por 100 fie 
la cantidad'‘expresada.

Los planos, presupuestos, condi
ciones facultativas y ficonó-riaTcas, y 

..demás que han de ¡servir de base 
para -el .enunciado jacto, se-hallan'de 
manifiesto en la secrfitaiaafié este 
Gobierno. .

Valladolid 15 fié Setiemb- e de 
1864.■--‘El Gobernador,. Vicente Í,o- 
^ana.' ' '

Mo-deloi^ue s^eaita.

D. N. .N..... vecino de..... ente
rado del,anuncio publicado en la, 

, (faceta de Madrid ó Boletin 0;d- ■ 
dal de la 'provincia de Valladolid 

i.. epn fecha^M,. se^ggpaprometeiri eje-

cutar las obras para la constr uccio^ (xfibimo^rG rali rita ¿ or^htmo

'dé abrii.

’ ©etóerttes de didha ciudtíd,-don arre

'í.-l'óiyJéócé.bMmbsí.^ fiV'fiepartaj- .^upb^yo^-y casos anategnstcimiioiiai- 
. mentó dempjmes del ho^pnal dé . .^,ocqmo.ilo .fin hechofiu’esteiplejiqo, 
' 'DlATLA- d, EJL„ .hfi^d. A...^.m- h.;SQ^g^c4nlfíSífiQQlaiiafinsci mbeldps
.gloalplano, presupuestos, condi- 
cienes facultativas y económicas f . 
’^^W^'^e^^^^ por Í^ 4 
pantidad de (se expresará en let 1 
tra lo que sea) y, fi-dicho.'hn ..;acpmi-. 

• pnña el reethójiíd®! ,depófíito;>‘qAeÍ- ( 
venido.' , , . .

>(Pedba 3^ firma.)

t

; SECClOMéÍí
..8010’j-nÁC',é'j i 

. jy2Íw.;324bn;j himn-V ;

Jieffencia d'e la Aíbcliencia ! 
d^e VaUad'olid. ’

Vi Número ochenta .y cinco del re
gistro.—En la ciudad de Valladolid 
4 siete de Setiembre de mil -ocho
cientos sesenta y cuatrfi: fin los 
autos que sigue Martina Bll, ve
cina del Campo, su proenrador don 
Dionisio Nieto, ciDn ni Discal de 
S. M. y con fiñ marififi Manuel Llor- ’ 
chero, de da propia véCinfiád, _y por 
su rebeldía los Estrados fiel Tribu- : 
nal, sobre tercería de dominio, in
terpuesta por la primera á ciertois 
bienes embargados al último paila 
pagn .de costas (í^ue sfi le ímpa- 
siérori' en una causa criminal.,. 

■ cuyos autos penden en la Sala pri
mera de esta Real Audiébeia, en . 
virtud de apelación interpuesta pot ’ 
la Martina Gil, del definitivo en, 
ellos dado por el Juez de primera , 
instancia de. Bejar, en diez y siete - 
de-Marzo de iñilfichocientos sesen- ' 
ta, siendo ministro ponente el señor 
D. Prudencio S'úfinz.AváloS.

9^isslos. Resultando que estáñ- 
dose procediendo 'CjfientiVa marite 
>contra Varios bienes fimbargádris 
nomo dé la pei#enencia de Manuel 
‘Corchero,' para -hacér efectivas Pas 
resporisa.bilidades ¡pecuniarias fine 
lefiabian sido impuestas en Uña 
causa ^criminal, su mujer Martina 
Gil se opuso en tercería fié -do
minio á la venta de lo^ mismos 
bienes, por haberíos heredado de 
su madre Alaría Prieto, -fallecida en 
once de Mayo de mil ochocientos 
cuarenta y ocho.'

'Consrderarido que fié 'las”pruebas 
aducidas por la epositéra en terce
ría aparefee suRci entena ente Jústifi- 
Cado habér heredado fié su Citada 

■’mafire los rélacioiiados bieriés iriúcho 
tiempo antes de que fuesen emhai ga^ ' 
dos ásu marido con motivo delà cam 
sa de quéíse deja hecho-mérito. Vis
tos los .artículos, drescifintos diez y ' 
siete,mil 010010 no venta y mil ciento 
noventa y uno de da leyjde En
juiciamiento .'Civil.

.i::FaUaui6Sf. .Que debemos revo^ 
.car y révocamos el expresado auto 
definitivo y en tsu virtud ampara
mos a Martina Gil en la ademandá 
fié teroería de dominié p'opneStri 
por lamismaià los indiioadoshiene^, 
fine deben;.serla ;entregados, .como 
de su exclusiva peíbéneneáa. jApfin-

¡í4#^^íti0cisonMitín phraaqíiéíimpío

dld^i^i'Wicnclah í^íqueristeMsíede- 
rJ^i^:iÉi^lés.çi»©ndap Lumaqaeveíriria 
/íR?^'>Íi .éWl^íqnlo fi.fiseíetoEidlL’exn¿& y 
'Cfios-idp^^cha .Jey, '<y fill .^ae?j.fUe 
^dPiiino^n jnstancia.iik-.r Alfori^o-Der- 
'iHandfig .r^fimrim^r campeeo fiiirita 
'¡qnrii) sfieesiso;; y, en casos^igrifies 

• conferir,ntîwtedâisà Ids EtoM^á 
l’noaa^hre der-fns fiéciarados ^ébWes 
■•.fiOirii^.ifi^rjt^ üd^; réplM^'yr^^e- 
Lg^qtppes.ifiééàién probado.; i^ol;
sftjNo.-liaQemos í«speioia¡línc«¿dlfea- 

j¿^j^já^j®9^9*gfeic‘;.Lnri o -’DLionm
Así, por esta nuestra Rwh^n- 

í ■^^^mi®íO adeinás hted attíító^arse 
•en Extrad(^¡yhaóme‘hetí^ Jpor 

, mei’iriO' 4e* i^dáctos vprerge ^ps^' en 
laa>.p^^|¡pj^l t^bnn^, ;^^,Lrinser- 
tárá en éï ^oletin ó/íczal de la 
provincia, To pronunciamos, man
damos y firinainoS.--Lorenzo Gobo 
fin da 31órre.i-.'-— Ramon íGW^ de 
Lomani.-MPr&fiencioGaCriC Avalos.
—Redro Maenii: de Snejana.

dP^^licad'on.- Leidn y,pñhiícada 
fué la Real -sentencia -anterior, Se
ñalada con él fiúmérO ocheritú y 
cinco por el .sérior ministro ..ponente 
que en -ella ¡se ésipresa, estando 
en ^sesión p)úbíi-ca la Salaaprimera 
ide esta Real AudiéncSa hoy Mia 
'delà fécha, fié qne yo élEi^éti- 
hano fie ICámárá céftíifico.

Valladolid .9 fie Setiembre fie 
1864. -*rViocnte Æïéwim.

^ y. para qUé con^'y Tenga fifec- 
tó •'SU ■ins'éícion fin fil .^oTèt^'û '^^ 
dal de 14 proyinciri, Rimo Ja pre
senté en VaUadofid 4 13 fie Se
tiembre fie 1864. — \ricénte ’Her
rero.

Añm.322.

DISTRIJ©\®E VALLADOLID.

El día ,11 fié Octubre 'inmedia
to, fijOsfie das 'o®j©e de .su-mañáiaa 
■en adelanté, 'tendía fiugaí’ fin las 
Gasas ’GoriSistoriales fie 'la Villa fie 
^o^úes de jscaí, y h^o la pre- 

’sideñeia fié su ¡Alcalde .Constitucio
nal,. la licitación en-públiíca suJias-' 
ta para eriagenar ios/produetos fie 
!sus montes, a sabèî': fil fruto fie -pi- 
'ña pfinfiiente fie resbluciOn, ppr fil 
tipo fifi '6(10 ,rs. : ,el fie 8.00,para los 
pastos fie dnvierno, y 524 ípara. va
rias maderás (procedentes fie •árbo
les esaidos ipOr -fofe Vientofe.

•El fiVpefiiente efin las cfinfiicio- 
nes faefitaitrvas fié Îralïâ fie Iffárii- 
fiesto en la Seerfitarja ^e, la cor- 
p,Oración municipal.

VaHai^id' 13 fie 'Setiembre fie 
1864.—Manuel del Pozo.

, Mud. ' ^^, 
Comisaria de guerra -r^ VaUa- 

do^üC
El comisario de Guerra inspector de 

provisiones de esta'pladá.

Hace saber: Que debiendo pro-

MCD 2022-L5



176
cederse á la énagenácion* de 600 
quintales de salvado existentes 
en los almacenes de la factoría del 
propio ramo, con arreglo á lo dis
puesto por el Sr, Intendente Militar 
del Distrito en 29 de Agosto próxi
mo pasado, se convoca á una públi
ca y formal licitación, que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del 
dia 22 dél corriente en la Adminis- 
cion de dicho servicio, sita en el piso 
principal del Ex-convento de San 
Agustín de esta capital, bajo el 
pliego de condiciones y modelo de 
proposición, que con dichos salva
dos desde hoy estarán de manifiestó 
en la misma para los que deseen 
enterarse ó interesarsé en su adqui- 
siciom

Valladolid 12 de Setiembre de 
1864.~-Fermin Oteiza. •

SECCION QUINTA.

Víí»i.317.

Ayuntamiento constitucional 
de San Miguel del Pino. •

La barca y su tránsito por el río 
Duero, jurisdicción de esta localidad, 
perteneciente á sus propios, se ar-, 
rienda por un año, que dá principio* 
el dia 7 de Octubre á las 12 de su 
mañana, y concluye á igual hora 
diay mes del año inmediato dé 1865.

Tambien se arrienda la pesca de 
dicho rio por la temporada de orde
nanza, comprendida en el referido 
año. Se verificarán los remates de con
formidad con la ley, y bajo las con
diciones convenidas que resultan del 
expediente los Domingos 18 y 25 de 
Setiembre de este presente año, de on
ce ádoce de sus respectivas mañañas, 
en la casa Capitular de esta Villa. Lo 
que he dispuesto el presente anuncio 
por el cual se convocan licitadores. 
San Miguel del Pino 10 de Setiem
bre’ de 1864.—El Alcalde, Quintín 
Récio.. —El Secretario, Dionisio Hi
guera.

Ayuntamiento constitucional 
fíe Alaejos^

Terminado en este distrito muni
cipal el repartimiento adicional del 
recargo de los 30 millones de reales, 
decretados por el Gooiemo de S. M.., 
según la ley de presupuestos del 
presente año, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta corpora
ción, por término de ocho dias, con
tados desde la inserción' de este 
anuncio en el Poletin Oficial de la 
provincia- pues pasado dicho tér
mino sin que los contribuyentes que 
se creyeran agraviados presenten 
sus quejas, no serán oidos, parán- 
dóles el perjuicio consiguiente.

Alaejos Setiembre 11 de 1864.— 
El Alcalde, Antonio Perlines.—El 
Secretario, Manuel Diez. '

Con el ^ro^io ol^Jeto y en iyual 
término inmtan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Renedo.
Tamariz.
Puente Duero.
La Union.
Viloria.
Villavaquerin.
La Parrilla. 
Bercero.
ViUaesper.

SOCIEDAD GENERAL DE CRÉDITO 
INDUSTRIAL, AGRÍCOLA Y MERCANTIL.

jSÎitMieion de esta Sociedad et dia 3Î de À^^osto de 1864.

ACTIVO.
Acciones emitidas. . . . ... 47.880,000 |
Acciones por emitir. ........... 5
Caja..................................... . . . . . . . . 2.278,301 78

[Efectos á cobrar. .... 22.884,143 42).
Cartera. Udem á negociar. ... ... » ? 23.222,643 42

(Préstamos con garantía.. . 338,500 )
Corresponsales...............................  ; . . . . . 587,484, 90
Gastos de instalación.........................  . . . . . . 348,264 68
Moviliario. .........................................  . . ■ . . . . ■ 31,429 95
Depósito de valores. . . . . . . . .^. ... 19.191,330
Varias cuentas.................................................  342,115 80

PASIVO.

Capital social. . . . . . ....................................  . 68.400,000
Cuentas corrientes. . . . . . .• . . . . . 2.609,821 63
Corresponsales. ... . . . ..................................   .
Depósitos con interés..  ................................................ 33,157 80
Depositantes de valores..............................................................19.191,330
Fondo de reserva. ........... » » »
Fsndo de amortización. . . .................................... » » »
Varias cuentas. . . . . ..........................................  4,020 40
Ganancias y pérdidas.' . . . •.................................... 3.643,240 70

de Administración.—J. M. de Semprún.—El Tenedor de libros.—Juan 
Agustín Gil.

AVISO INTERESANTE

PARA LOS: AYUNTAMIENTOS.

, A fin, de que los Ayuntamientos 
se ahorren los gastos de una impre
sión grande, de fos-modelos que se
ñala la circular de- fecha 25 del 
corriente, en la imprenta de este pe- 
riódico/haUarán los Sres. Alcaldes 
ejemplares impresos como los qué 
:ueron aprobados para el Ayunta
miento y Junta Municipal de Valla
dolid.

LA TUTORIA ESCOLAR.

Asociación^ara la buena adminis
tración de los gastos de'dos estu
diantes y estudio privado de 2^ 
enseñanza y g/rejjaratorio de ea^á- 
menes y yrados-para todas las car
reras gue se estudian en Vallado
lid.
Es objeto dé la Tutoría.
1.° Pagar directamente los pre

cios de pupilage, matrículas y gra
dos. 2." Comprar los libros y demás 
objetos que se necesiten para el s- 
tudio. 3.° Observar las instrucciones 
que se la den en cuanto á los demás 
gastos privados. 4." Dar cuenta bi
mestral á los padres ó encargados 
de la conducta académica de aque
llos. 5.° A suministrar la asistencia 
médica y caso de gravedad, á dar 
parte aunque sea diario y por telé- 
grama á los interesados.

93.881,570 53

93.881,570 53

La asociación establece una aca- 
■ demia de repaso para todas las asig
naturas de derecho, 2. ^ para el año 
preparatorio y bachillerato, en létras 
y 3.‘’para las dé latin, yrieyo, fran
cés, matemáticas, historia, yéóyra- 
fia y retórica, '

Para mas explicaciones dirigirse á 
las oficinas de la Tutoria,, 10, ¿ua 
Oscura, principal, subdirección del 
M^onte-Pió, donde se facilitan bases 
y prospectos gratis.

La correspondencia y pedidos de 
suscricjon al Director de la mi^aj

Los patronos de la memoria fami- 
liar fundada por D. Andres Lopez 
Calderón, en el oratorio de San Fe
lipe Neri de esta ciudad, han acor
dado dar cinco prebendas, de la 
cantidad de 3,300 rs. cada una, 
para religiosas ó casadas, según 
dispone la íúndacion.

Las personas; que se crean con 
derecho, presentarán al infrascrito 
presbítero secretario, en el término 
de treinta dias, contados desde 
la fecha: las solicitudes y . demás 
documentos que acrediten su paren
tesco con el fundador, y la circuns
tancia de ser pobres.

Valladolid 15 de Setiembre de 
1864.—Hipólito Luis.

PERDIDA,

El martes 13 del comente, sobre

las ocho de la mañana-, desapareció 
de las éras del pueblo de San Pelayo 
una hucha de año y medio; mohina, 
una cicatriz en la oreja derecha. La 
persona que la entregue en el mis
mo pueblo á Miguel 'Martin, le dará 
las gracias y el hallazgo. .

MONTE-PIO UNIVERSAL,
COMPAÑIA DE SEOUROS SOBRE.

LA VIDA.

Pólizas. ?• Capital suscrito.
77.888 383,324,484 rs. 
Pueden hacerse las suscriciones 

de modo que no se pierda el capi
tal: el suscritor puedeliquidar cuan
do quiera. .

Pagada ya lá liquidación de 
1863, con tan buenos resultados co- . 
mo la primera, se,ruega á los seño- 
res suscritores queáun no hayanre- 
cogido sus recibos, lo, hagan sino 
quieren experimentar el pequicio 
que es consiguiente . al retraso en 
las mismas. ,

Se facilitan prospectos y estatutos 
, en la Subdirección, Pua, OscuroAQ, 
y^rincipal.

En la misma se halla establecido 
el GIRO MÚTU0, entre los principales 
pueblos de España, por 1. 1|2 p.OÓ. 
Admite pequeñas y grandes canti
dades.

BANCO DE VALLADOLID'

La Junta de Gobierno , en cum
plimiento de lo dispuesto en el artí 
culo 18 de los Estatutos, ha acorda
do se celebre la general -ordinaria 
el dia tres de Octubre próximo á las 
siete de la noche; un el local del 
Banco, para cuyo dia convoca á los 
señores accionistas.. . , ;

Los que tengan voz y voto podrán 
ser representados por apoderado que 
leuna la misma circunstancia.

Para ser admitidos en la Junta, 
presentarán los accionistas sus títu 
iQs en esta: Secretaría con ocho dias 
4e anticipación, á fin de pro veerles 
de la correspondiente credencial.

Valladolid 2 de Setiembre- de . 
1864.- El Secretario-, José Angel 
Rico.

Don Timítteo Gamu- 
20, Notario y Escribano 
de Juzgado de esta ca- 
pita!, há trasladado su 
habitación y despacho a 
la cali® del Conde Ansurez 
numero 6, primer piso.

Imprenta de F, m. Perillán.

jUétríad, i»iiit. 8.
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